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I. Líneamientos de la Política de 

la Segunda Reforma Agraria 



5 LINEAS DE LA POLITICA DE LA 
SEGUNDA REFORMA AGRARIA 

Implementar una nueva  
forma de gobierno para el  

mundo agrario y rural 

Generar Seguridad Hídrica e incrementar el  
desarrollo de la Infraestructura de riego de  

manera planificada y priorizada en el  
territorio con enfoque de cuenca y  

respondiendo a la demanda, especialmente  
de la agricultura familiar 

Impulsar el cambio e innovación  
tecnológica, la promoción de  

servicios fomento agrario y forestal 

Impulsar la Industrialización  
del agro y la transformación  

productiva del campo 

Impulsar mas y mejores  
mercados para la agricultura  

familiar y la seguridad  
alimentaria 



II. Avances de Procesos de la 

Segunda Reforma Agraria 



1. AVANCES DE PROCESOS DE LA SEGUNDA  
REFORMA AGRARIA 

 Mediante Resolución Ministerial N° 0274-2021-MIDAGRI se creó el Grupo de  

Trabajo Sectorial que tiene por objeto formular el plan de acción para el  

desarrollo del sector en el marco de la Segunda Reforma Agraria, con  

participación de los principales gremios nacionales. 

 
 Se han realizado 10 Cumbres Regionales como parte de la Segunda  

Reforma Agraria (Piura, Puno, La Libertad, Cusco, Ancash, Lambayeque,   

Tumbes, Moquegua, Huánuco y Ucayali), que son espacios de participación  

impulsados por los Gremios Agrarios para recoger propuestas. 

 

 Lanzamiento oficial en la ciudad de Cusco de la Segunda Reforma Agraria,  

con presencia del señor Presidente de la República, Premier, varios Ministros  

de Estado y Congresistas, ante más de 10 mil agricultores. 



 Mediante Decreto Supremo N° 164-2021-PCM, el Ejecutivo aprobó la  

Política General de Gobierno para el periodo 2021 – 2026, cuyo eje 2.  

Reactivación económica y de actividades productivas con desarrollo  

agrario y rural, numeral 2.6.1, sienta las bases de la segunda  

reforma agraria para la inclusión, otorgando acceso a más de dos  

millones de productores agrarios. 

 
 El Congreso de la República, ha aprobado el Proyecto de Ley del  

Servicio Civil Agrario - SECIGRA Agro, que forma parte de la Segunda  

Reforma Agraria.. 

1. AVANCES DE PROCESOS DE LA SEGUNDA  
REFORMA AGRARIA 



2. SIGUIENTES PASOS 
 

 Mediante Decreto Supremo N° 022-2021-PCM se 

aprobó los Lineamientos de la Segunda Reforma Agraria. 

 

 Se crea el Gabinete  de Desarrollo Agrario y Rural, con el 

liderazgo del  Presidente de la República y la participación 

diversos  Ministerios de sectores productivos, de 

infraestructura y  desarrollo social, Gobiernos Regionales y 

locales. 

 

 Expedición de un Decreto Supremo que crea el Concejo  

Nacional de Desarrollo Agrario y Rural como espacio de  

diálogo y concertación entre el Estado, los gremios  

agrarios y la sociedad civil. 



2. SIGUIENTES PASOS 

 
 Estamos terminando de desarrollar diferentes instrumentos (programas y  

acciones) a favor de la agricultura familiar, que serán implementados desde  

este enero del presente año, mencionemos los principales: 

o Estamos impulsando con mayor decisión las compras públicas de  

alimentos, y para el presente año tenemos la meta de comprar a la  

agricultura familiar por lo menos 240 millones de soles. 

 
o En trabajo conjunto con el MEF, mejoraremos las medidas de mayor  

protección hacia nuestra agricultura a través de la franja de precios. 

 
o En trabajo conjunto con PRODUCE y otros sectores, reglamentaremos  

la Ley Nº 31339, que “Promueve la Industrialización del Agro”. 



2. SIGUIENTES PASOS 

o Impulsaremos la producción nacional de fertilizantes:  

Planta de Fosfatos de Bayóvar. Contamos con los  

recursos presupuestales para los estudios  

correspondientes para instalar la planta de Fosfatos de  

Bayóvar. 

 
o Impulsaremos los Planes de negocio y emprendimientos 

rurales orientados a la industrialización del agro. 



3. Lo que se viene ejecutando 

o Con una inversión de 28 millones de soles se han  

construido 200 qochas, 48 km zanjas de infiltración.  

Generaremos la seguridad hídrica para el campo,  

para lo cual tenemos un Programa Nacional de  

Siembra y Cosecha de Agua (cochas, zanjas  

infiltración, reforestación y revegetación con especies  

nativas). 

 
o En coordinación con las Cooperativas estamos  

trabajando el Reglamento del Registro Nacional de  

Cooperativas Agrarias,. 



Se han colocado mas de 80 mil créditos, por mas de 900  

millones y se dispone actualmente de 400 millones en el  

Fondo AGRO PERÚ, en beneficio de nuestros agricultores  

para la campaña agrícola que recientemente se ha iniciado. 

 
Estamos trabajando con el MEF, la creación del Fondo de la  

Mujer Rural, el cual permitirá desplegar diversos programas  

de apoyo técnico, empresarial y social hacia más de las 700  

mil productoras agropecuarias en todo el país. 

3. Lo que se viene ejecutando 



Principales Intervenciones:  

SENASA, INIA, ANA,  

AGRORURAL, AGROIDEAS 

III. 



1. Financiamiento y Seguro Agrario 



¿Cuánto es el avance en las colocaciones del Fondo 

AGROPERÚ en el departamento de Tumbes? 

El Fondo viene atendiendo con 148 créditos y S/ 1.7 millones a actividades 

agrícolas y pecuarias. 

En el departamento de Tumbes, se vienen atendiendo los siguientes tipos 

de productos, presentándose en el siguiente detalle: 

 

Departamento 
 

Tipo de Producto 
 

N° Créditos 
Total Hectáreas  

(ha) / CG 
Monto  

Aprobado (S/) 

 
 

TUMBES 

BANANO ECOLOGICO 75 173 831,692 

LIMON 46 110 565,080 

ARROZ 23 63 316,675 

PORCINOS 4 132 65,190 

Total 148 478 1,778,637 

 

Departamento 

AGRICOLA PECUARIO  
Total N°  
Créditos 

 
Total Monto  

Aprobado (S/) 
 

N° Creditos 
Total Hectáreas  

(ha) 
Monto  

Aprobado (S/) 

 

N° Creditos 
Total Cabezas  

(CG) 
Monto  

Aprobado (S/) 

TUMBES 144 346 1,713,447 4 132 65,190 148 1,778,637 

Total 144 346 1,713,447 4 132 65,190 148 1,778,637 

0,28% 

1,12% 

1,01% 

0,97% 

1,41% 

1,26% 

2,02% 

1,94% 

2,36% 

2,86% 

2,75% 

3,17% 

3,46% 

3,83% 

3,83% 

4,61% 

4,79% 

6,53% 

6,82% 

7,59% 

7,51% 

8,85% 

9,23% 

11,81% PUNO  

HUANUCO  

SAN MARTIN  

AREQUIPA 

JUNIN  

CAJAMARCA  

AYACUCHO 

PIURA 

CUSCO  

MADRE DE DIOS 

UCAYALI  

APURIMAC 

LIMA 

ANCASH  

AMAZONAS  

LAMBAYEQUE  

LA LIBERTAD 

TACNA  

LORETO  

HUANCAVELICA 

ICA  

MOQUEGUA 

PASCO  

TUMBES 

El departamento de Tumbes tiene una  

participación del 0.28% en base a las  

colocaciones del Fondo AGROPERÚ: 
PARTICIPACIÓN DE DEPARTAMENTOS 



¿Qué Programas del Fondo AGROPERÚ  

permiten la atención de los productores en el  

departamento de Tumbes? 

El Fondo AGROPERÚ cuenta con 14 Programas de Financiamiento aprobados por su Consejo Directivo que  

otorgan créditos en favor de los pequeños productores y sus organizaciones a tasas de 3.5 % anual. En el caso  

de la atención en el departamento de Tumbes, permite financiar la campaña anual, la compra de insumos a  

través de las organizaciones, el proceso de acopio, transformación y comercialización; el equipamiento de los  

pequeños productores y sus organizaciones. 

Créditos para  
compra de  
Insumos 

Créditos de  
campaña o  

mantenimiento 

Créditos de  
Acopio y  

Comercialización 

Créditos de  
Equipamiento y  

tecnificación 

Créditos para  
campaña  
agrícola 



Dirección de Seguro y Fomento 

del Financiamiento Agrario 

DSFFA – DGASFS – MIDAGRI 

Los Seguros  
Agropecuarios 



Cobertura del SAC para las Campañas 
2021 – 2022 y 2022 -2023 

 El 15 de octubre de 2021 se dieron los resultados del proceso de selección y contratación de las 

empresas de seguros. 
 

 Las empresas aseguradoras ganadoras de la buena pro son La Positiva Seguros y Rímac Seguros  

teniendo como resultado un costo de prima de S/ 41.75 por hectárea, permitiendo asegurar  

1,915,979.34 hectáreas a nivel nacional. 

 

 Para el departamento de Tumbes, se cuenta con una superficie asegurada de 14,753.85 hectáreas 

aseguradas por un aporte del Fondo de S/ 566.5 mil. 

 

Departament 
o 

asegurado 

 

Empresa  
asegurador  

a 

 

Aporte del Fondo 
(incluye IGV) 

S/ 

 

Superficie  
asegurada  

(ha) 

 

Productores  
asegurados  
(estimados) 

 

Monto asegurado / 
HA 

 

Valores asegurados 
(S/) 

 

 
Cultivos asegurados 

 

Tumbes 

 
La 

Positiva 

 

566,548.00 

 

14,753.85 

 

6,148 

 

800.00 

 

11,803,083.33 

Arroz, Banano, Banano convencional, Banano  
orgánico, Cacao, Cocotero, Frijol caupÍ grano seco,  
Limón, Maíz amarillo duro, Maíz choclo, Papaya,  

Pasto elefante, Plátano, Yuca 



3. Planes de Negocios 



INTERVENCIÓN EN DEPARTAMENTO DE  
TUMBES 

04 PLANES  

DE  

NEGOCIO 

Inversión Total PCC  

S/ 1,5 Mill. 

02 

02 

 PRODUCTORES BENEFICIADOS 

 

161 
BENEFICIADOS CON  

PLANES DE NEGOCIO 

 PLANES DE NEGOCIO APROBADOS 2010-2021  PLANES DE NEGOCIO VIGENTES POR INCENTIVO, 2021 

 CARTERA DE PLANES POR ATENDER 

A la fecha el PCC, tiene en cartera: 

Estado 
N° de  

Organizaciones 
Productores N° Has 

Inversión 
PCC  (S/ 
Millones) 

Organizaciones con plan  
presentado 

03 125 187 0.8 

Organizaciones en proceso de 
evaluación 

01 31 43 0.4 

04 156 230 1.3 

Adicionalmente: 03 organizaciones han presentado su plan de  
negocio que se encuentran en proceso de evaluación y 01  
organización ha presentado su expediente de elegibilidad. 

 

INCENTIVO 
INVERSIÓN 

PCC  (S/) 
N°  

PLANE
S 

 

N° HAS. 

205.23 

38.71 

PROVINCIA 
INVERSIÓN PCC 

(Mill. de S/) 
N° PLANES N° HAS. 

243.94 

has. 

0,4 

1,0 

Tumbes 

Zarumilla 

1.5 Asociatividad 

Adopción de 
Tecnología 

761.136 

 
00 

02 120 

01 0 

03 

PLANES 
Inversión Total PCC  

S/ 762,636. 
120 has. 



4. Sanidad Agropecuaria 



SENASA: al servicio del desarrollo de la agricultura 
familiar. 

 Se vacuno a 65,830 cabezas de ganado contra peste porcina clásica, 
en beneficio a mas de  6,253 criadores de la región de Tumbes. 

 Se atendido en el uso de control Biológico en 539.52 Ha en la región 
Tumbes. 

 Se viene trabajando en la prospección de Fusarium R4T en cultivo de 
Banano/Plátano en un área de 7,808.58 ha. Prospectadas. 

 Se realizo la comunicación, difusión y sensibilización a 9,363 Personas  
informadas en la región Tumbes. 

 Implementación de medidas de bioseguridad para una mejor  
trazabilidad de alimentos de origen animal se ha identificado a 16 965  
cabezas de ganado. 

 Se implementó 20 Escuelas de campo de agricultores (ECA), que  
permitieron mejorar las técnicas de producción agrícola y pecuaria de  
316 productores de la agricultura familiar. 

 
En el año 2021, se beneficio directamente a 600  productores 

de Tumbes, mediante Escuelas de Campo. 

1. INTERVENCIÓN EN SANIDAD AGRARIA 



5. Innovación Tecnológica 



• Disponibilidad de semillas de  
arroz INIA 515 Capoteña (48 t). 

• Disponibilidad de plantones de 
banano Williams (1500 unid). 

• Medición de conductividad 
estomática en el cultivar de 

plagas en 
banano y plátano. 

• Identificación de  
banano y plátano. 

Valoración de recursos 
genéticos 

Investigación y 
desarrollo tecnológico 

Servicios tecnológicos  
agrarios 

Capacitación y  
asistencia técnica 

conservación del 
germoplasma de 

• Manejo y  
banco de  
algarrobo  
banano 

(2 accesiones), 
y plátano (33 

accesiones). 
• Validación de banco de  

germoplasma de mango y  
cacao. 

eventos  y  
a más de 715  
(ATTA y 

• 24 cursos,  
capacitaciones;  
beneficiarios  
PROAGROBIO). 

INIA: Principales intervenciones en la región  
Tumbes 2022 – EEA Los Cedros 



6. Autoridad Nacional del  

Agua 



EJECUCION DE ACTIVIDADES AÑO 2021 

MONUMENTACION DE HITOS EN FAJAS 
MARGINALES 

10 km río Zarumilla, instalación de 130 hitos en 
ambas márgenes 
DELIMITACIÓN DE FAJAS MARGINALES 

Quebrada Pedregal 4.8 Km  
Quebrada Puerto Pizarro 2.2 km  
Quebrada Luey 5.0 km 

MONITOREO DE LA CALIDAD DE LOS RECURSOS 
HÍDIRICOS SUPERFICIALES 
Cuenca Tumbes (12 Puntos de Monitoreo desde la  
Cabecera de Cuenca hasta la desembocadura al mar  
Cuenca Zarumilla (05 Puntos de Monitoreo desde  
Inicio de la Cuenca hasta los manglares). 



7. Articulación de pequeños 

productores al mercado 



Rehabilitación del sistema de captación y  
canal romero del sector romero progresiva  
del distrito de tumbes provincia de tumbes  
departamento de tumbes benefician 188  

familias benefician a 559.5312 Has. 
Presupuesto: 9.3 millones de soles 

REVESTIMIENTO DEL CANAL ROMERO - TUMBES 



GRACIAS 




